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CARTA ACLARACIÓN Nº 2      17 agosto de 2016 

 

A: SRES. PROPONENTES 

 

DE: SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

 

MAT. : CARTA DE ACLARACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
SISTEMA ELECTRICO LINEA 4-4A, EXTENSION LINEA 5, BATERIAS DE TRENES Y SISTEMAS 

 

Por intermedio del presente, envío para su conocimiento y revisión, documento señalado en la 
materia. 

Documento es aclaratorio del proceso de licitación pública de nombre “LICITACION PUBLICA 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO SISTEMA ELECTRICO LINEA 4-4A, EXTENSION LINEA 5, 
BATERIAS DE TRENES Y SISTEMAS”, en el cual se informa a los posibles proponentes la siguiente 
información: 

 

1. Aclaración al Título I de las Bases de licitación, Art. N° 20 “ANTICIPOS Y REAJUSTES” 
 

Donde Dice: 

El precio anual inicial del contrato (P0) asciende a la suma de UF__________ (____________), IVA 
incluido, y será reajustado anualmente de acuerdo al siguiente polinomio:  

 
𝑃𝑖=(𝑖−1)+𝑅(𝑖−1) 

 
𝑖=𝑎ñ𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 (𝑑𝑒𝑠𝑑𝑒 1 𝑎 5) 
𝑃𝑖=𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑖 
𝑅𝑖=𝑟𝑒𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑒 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑖 

 
Donde,  
 

𝑃0=𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜  
𝑅0=0 ; Durante el primer periodo de ejecución no se reajusta el valor del contrato  

 
𝑅𝑖 = (Δ𝐼𝐶𝑀𝑂−Δ𝐼𝑃𝐶)×0,6𝑃(𝑖−1) 

 

Δ𝐼𝑃𝐶=𝑉𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑎 𝑒𝑙 í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑎𝑙 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑖𝑑𝑜𝑟 𝑒𝑛 12 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 
Δ𝐼𝐶𝑀𝑂=𝑉𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑎 𝑒𝑙 í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑁𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑀𝑎𝑛𝑜 𝑑𝑒 𝑂𝑏𝑟𝑎 (*) 𝑒𝑛 12 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠  

(*) 𝐼𝐶𝑀𝑂: 𝐶𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟í𝑎 𝑆𝑢𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐸𝑙é𝑐𝑡𝑟𝑖𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑦 𝐺𝑎𝑠 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Debe decir: 

El precio anual inicial del contrato (P ) será reajustado anualmente de acuerdo al siguiente 
polinomio: 

 

𝑃  𝑃( )   ∑𝑅(   )

 

 

 

 
Donde, 
𝑖  𝑎 𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜    𝑖    (𝑑𝑒𝑠𝑑𝑒   𝑎  )  
𝑃  𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎 𝑜 𝑖  
𝑅  𝑟𝑒𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑒 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎 𝑜 𝑖 
𝑃  𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 ;  𝑃  𝐶𝑜𝑛𝑠𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒  
 
Cuando 𝑖   ; entonces 𝑅(   )    
 
Donde, 

𝑅(   )  (        −        )   , 𝑃( ); 

 
Restricción, 
(        −        )    ; 
 
     
 𝑉𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑎 𝑒𝑙  𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑎𝑙 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑖𝑑𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑠𝑑𝑒 𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑜  𝑎𝑠𝑡𝑎 𝑒𝑙 𝑎 𝑜 𝑖 
      𝑉𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙  𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑁𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑀𝑎𝑛𝑜 𝑑𝑒 𝑂𝑏𝑟𝑎( ) 𝑑𝑒𝑠𝑑𝑒 𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑜  𝑎𝑠𝑡𝑎 𝑒𝑙 𝑎 𝑜 𝑖 
 
(*) 𝐼𝐶𝑀𝑂  𝐶𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟 𝑎 𝑆𝑢𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐸𝑙 𝑐𝑡𝑟𝑖𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑦 𝐺𝑎𝑠 
 

     
𝐼𝑃𝐶  𝑖𝑐 (𝑖 −  ) − 𝐼𝑃𝐶  𝑖𝑐 ( )

𝐼𝑃𝐶  𝑖𝑐 ( )
 

      
𝐼𝐶𝑀𝑂  𝑖𝑐 (𝑖 −  ) − 𝐼𝐶𝑀𝑂  𝑖𝑐 ( )

𝐼𝐶𝑀𝑂  𝑖𝑐 ( )
 

 

El reajuste se aplicará al finalizar un periodo de 12 meses, una vez publicado oficialmente los 
indicadores asociados (IPC e ICMO).  

Fuente: www.ine.cl  

http://www.ine.cl/

